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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N73-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. ot8/2o23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N73-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N73-2O23, correspondiente a la obra:
Pav¡mentación con concreto hidráulico de calle No me Olvides, entre calle Crisantemo y calle
Cladiola en la localidad de Xochihuacán, municipio de Epazoyucan; ubicada en la localidad
de Xochihuacán, Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la

contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/C|-2O23-15O2-OO347, de
fecha 13 de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del dÍa 16 de
agosto de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; las personas físicas, así como los servidores
públ¡cos, cuyos nombres, re p resen taciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposicionesr en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta públ¡ca la C. L.A. Yolanda Carcía Ort¡z, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible-, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, ll fracc¡ón XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del
Reglamento Interior de la Secretaría dé Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo,

El Servidor Públ¡co que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dlrección
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
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Licitación Pública No. EO-StPDUS-N73-2023

por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial mediante
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como
con lo establecido en las bases de esta l¡citaclón, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas
por los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo dél Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, letermina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"José Lázaro López Alarcón"

Con un importe sin l.V.A. de: $l'125.270.34 lun millón ciento veinticinco mil doscientos setenta
pesos 34nOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $l'305.313.59 lun m¡llón trescientos
cinco m¡l trescientos trece pesos 59^OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregaoo.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo inlciar los trabaios motivo de
la presente licitación, a partir del día 30 de agosto de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El ¡icitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y 
r

servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y 
tr

previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la ll
formalización del contrato respectivo, así deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo / ll
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en f' II
su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización 
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N73-2023

actualiza un conflicto de interés. Lo anterior para dar cumplimiento al artÍculo 49 fracciones lX, X y
últ¡mo párrafo de la Ley Ceneral dé Responsa b¡lidades Ad m inistrativas; mismo que se hará del
conocimiento del Organo Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en
las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex Centro Minero Ediflcio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OaO,
teléfonos 771 7178 O45,7717178 OOO extensiones 8742y 8681, de Lunes a Viernes en horario de 8:30
a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado
a partir del día 17 de agosto de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá
preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios
para el día del inicio de su ejecución.

De ¡gua¡ forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l2:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, derivado de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue
iniciado con fecha 3l de julio de 2023, y prev¡amente enviado a su publicación al Periódico Oficial
del Estado de Hidalgo con fecha 26 de julio de 2023 y si bien fue publicado en el mismo medio, El
Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan modificaciones
a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los
procedim¡entos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus artículos
Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que cont¡nuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De ¡gual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades adm¡nistrat¡vas que
se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Si ,4,\



L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDU S- N73-2O23

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de Lic¡tac¡ones y Contratos

Por el Ó
SIPDU

Tec.

Por la Dirección General
Ca

lHernández

rvación de

linas Escobar

Ing. tagoza

Por la Unidad Planeación y Prospectiva
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La D¡rectora de Precios Unitarios

Por la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

iguel Ángel lslas Lara

Por la Secretaría de Contraloría Por la Secretaría de Hacienda

ndt Pérez

4t5

No se presentó

la



Lic¡tac¡ón Pública No. EO-StpDUS -N73-2O23

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria
Construcción

No se presentó

Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

Por los licitantes oart¡ci nres
Nombre Firma

,4"
€14

Nota: Estas f¡rmas peTtenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta públicá del Acto de Fallo, relat¡va
a la Lic¡tación Públ¡ca No. Eo-slPDUs-Nrj-2o23, correspondiente a la obra: pav¡mentación con concreto h¡dráulico decalle No me olvides' entre calle crisantemo y calle clad¡ola en la local¡dad de Xochihuacán, mun¡c¡p¡o deEpazoyucan; ub¡cada en ra rocaridad de xochihuacán, Munic¡p¡o de Epazoyucan, Estado de Hidatgo.

l.- Jorge Antonio Ortega Soto

2.- José Lázaro López Alarcon

3.- Mónica Nayeli carbajalJiménez

Gerardo

Arq. Alondra Franco Montaño
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SECRITARIA Oñ INFRAESTRUC]URA PÚALICA
Y DESARAOLLO U RBANO SOSIENlBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N73-2023
Convocatoria No. Ol82023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En fa ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 16 de agosto de 2073, en las oficinas de la
D¡rección de precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡stración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

f o que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación pública No. EO-SIPDUS-N73-2Q2E, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación con
concreto hidráulico de calle No me Olvides, entre calle Crisantemo y calle Gladiola en la localidad de
Xochihuacán, municipio de Epazoyucan; ubicada en la localidad de Xochihuacán, Municipio de
Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el articulo lOS, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglaménto y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitac¡ón
Dública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas
para ef Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡m¡ento por

l¡citación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y garantice
sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.
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D¡ctamen paré determinar el fallo de la Convocatoria No. O]82023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N73-

2023, en r;l¿ción a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentaclón con concr€to hidráullco de calle No me Olvides, entr€ calle

Crlsantemo y call€ Gladiola en la localidad de Xochihuacán, munlcipio de Epazoyucan; ub¡cada €n la localidad de Xochihuacán,

r ar'ii¡/; i,r,rr"ri, i-il
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Municipio de Epezoyucan, Estado d€ Hldalgo.
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STCRÉTARIA DE ¡NFRAESTRUCfURA PUAI.IC]\
Y DESARPOLLO UNBANO SOSfENIBLE

Cobierno del Estado de H¡dalgo
secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosténiblé

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N73-2O23
Convocatoria No. ol82023

Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Lic¡tación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
def Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVIGI-2023-1502-00347 de fecha 13

de julio de 2023.

Que con fecha 3l de julio de 2023, se publicó en el Periódico Oficiel de H¡dalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. ol8/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N73-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación con concreto hidráulico
de calle No me Olvides, entre calle Crisantamo y calle Gladiola en la localidad dé Xochihuacán,
municipio de Epazoyucan; ubicada en la localidad de Xochihuacán, Municipio de Epazoyucan,
Estado de Hidalgo.

I

1.3.- Las bases del proced¡miento por licitación publ¡ca se pusieron a disposición de los interesados a I

partir de la fecha de su publicación y hasta el día 04de agosto de 2023. N I\ \t
1.4.- Con fecha 04 de agosto de 2023 a las l¡:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán \ "

los trabejos. I

1.5.- Con fecha 07 de agosto de 2023 a las l3:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sa la \
de Juntas de la Dirección General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y \\
Desarrollo Urbano Sostenlble, ub¡cada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km. \,.
93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de N'*
control, funcionar¡os públicos inv¡tados, así como la convocante, sé paso lista de asistencia \N
encontrándose presentes: b
'L Baltasar Alejandro Torres Beltrán 

"=72, José Lázaro López Alarcón \ /
1.6.- con fecha l1 de agosto de 2023 a last2:oo hrs., se realizó el Acto de Presentación y ap"rtura I I

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo /
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigu¡éntes: 

ll
'L Jorge Antonio ortega soto I
2. José Lázaro Lóoez Alarcón
3. Mónica Nayeli Carbajal Jiménez \

2116

D¡ctemen para determinar el fallo de la Convocatoria No, O18/2O3, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N73-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación con concreto hldráulico d€ calls No me Olvides, entre calle
crlsantemo y calle Gladiola en la localidad de xochihuacán, municipio de Epazoyucan; ubicads an la local¡dad de xochihuacán,

¡:i!rl.2l¡ 2'' t)r.i),1|--(l Fol
reta. P¡cf.r.¡ ai 1;o¡o ri(t{,

Municlplo de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Priblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SlPDUs-N73-2O23
Convocatoria No. Ol8l2O23

1.7.- Seprocedióaabrirel sobre q ue contenía los documentos q ue acreditan laexistencia legal,capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

l,ZJ,- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon yquedó asentado en el astadela junta pública del
asto de presentación y apertura de proposiciones de fecha ll de agosto de 2023 a las l2:oo hrs.:

Ningún Licitante

1,7.2,- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitat¡va y son considendos para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Días Naturales,

l.- Jorge Antonio Ortega Soto $11Ir,690.37
95 días naturales, ¡nicio 30 de agosto
de 2023, terminación 30 de nov¡embre
de 2023.

2.- José Lázaro López Alarcón $1'12s,27c'34
93 días naturales, inicio 3O de agosto
de 2023, terminación 30 de noviembre
de 2023.

3.-
Mónica Nayeli Carbajal
Jiménez $1',112,425.7s

93 dÍas naturales, inicio 3O de agosto
de 2023, terminación 30 de noviembre
de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la
aceptan o desechan las
apertufa.

que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la D¡rección General de Administración, dé la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Désarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días l4y 15 de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas por
los licitantes: 1.- Jorge Anton¡o Ortega Soto, 2.- losé Lázaro López A¡arcón y 3.- Mónica Nayeli Carbajal
Jiménez, para determinar el cumpl¡miento en los aspectos legales, técnicosy económicos, solicitados en

3/t6
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. Ol8/2OX, del Proc€dimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N73'

2023, en r;lación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentaclón con concreto hidráulico de calle No me Olvldes, €ntr€ calle

Crisantemo y calle Cladiola en la localidad de Xoch¡huacán, municipio de Epazoyucan; ubicada en la localldad de Xochihuaqán,

I
r\
\
\

N

{

Munlc¡pio dé Epazojrucen, Estado de Hidalgo.
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SECNTTAÑIA DÉ INÉRAESTRUCTURA PUBLICA
Y DT1AAPOILO UPEANO SOSTENIBI.E

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N73-2023
convocatoria No. Ol82023

las bases del procedim¡ento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sécción lll Evaluación de las Propuestas, ertículo 4l
fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfracciones
I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Jorge Anton¡o Ortega Soto

Causal No. I
Requ¡sita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capac¡dad financiera de las basés de licitación, por
la siguiente causa:

El l¡c¡tante omite presentar el comparativo de las razones financieras de los ejercicios fiscales 2020-2021
como se requiere en el propio documento en el punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos
años anteriores y comparativo de las razones financieras bás¡cas de tres años anteriores.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de l¡citac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracc¡ón 3.-
5e ver¡f¡cará que las proposiciones contengan todos los documentos sol¡citados y que cada uno de ellos

'reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documéntos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas qué no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitac¡ón,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su éxistencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es dist¡nta a la técn¡ca y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada lic¡tante, con fundamento en: g).- La proposic¡ón que no cumpla con uno
varios requ¡s¡tos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en
propio documento punto 6.1.,l.-....y comparativo de las razones financieras básicasde tres años anteriores.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establec¡do en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numéral 2.- Causales pera desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desecher
la proposición sin perjuicio de la aceptec¡ón que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación

4/t6
Dictamen para determ¡nar el fallo de le Convocatoria No. OIA2O23, del Procedimionto por Lic¡teción Pública No. EO-SIPDUS-N73-
203, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Paümentación con concr€to hidráulico de calle No me Olvides, entre calle
Crlsantemo y calle Gladiola en la localidad de Xochihuacán, municipio de Epazoyucan; ubicada en la localldad de Xochihuacán,
Munícip¡o de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.
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poster¡or, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2,- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción Il. l.- La presentación incompletá o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capac¡dad F¡nanciera, fracción 6.1.1.-

CAPACIDAD FINANCIERA.- cuando no anexa uno o varios de los Estados financieros auditados por
contador externo de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas de tres años
anteriores (artículo 30 fracción Xll del Reglamento). No cumple con lo requerido en el propio documento
6.-6.1.- Capacidad Financiera, punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores y
comDarativo de las razones financ¡eras bás¡cas de tres años anter¡ores.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artÍculo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financ¡era, los cuales deberán integrarse al
menos Dor los estados f¡nancieros auditados de los dos años anteriores 1...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desecham¡ento de las
proposic¡ones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento El.- precio unitario

Motivo:
El ¡icitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

1-

Clave Descripción del conceDto

OO9.I,O2 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE tAS
EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA sUB RASANTE,
AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE
CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS
DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL ACUA EMPLEADA EN
COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE
PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUB'RASANTE Y

s/t6
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. Ola/2O23, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N73-
203, en relación a la adjudicáción de la obra pública: Pavimentaqlón con concreto hidráullco de calle No me Olvides, Entr€ calle
crisantemo y calle cladiola en la localldad de Xochihuacán, municipio d€ Epazoyucan; ubicada en la localidad de Xochihuacán,
Munlclplo d€ Epazoyucan, Estado de
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Convocatoria No.

. Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que considera máquina para la carga
(retroexcavadora), lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aolicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras yAeropistas,
titulo 3.ol.o1 Terracerías de la s.c.T., capítulo 3.0'l.ol.0o9 Relación de conceptos para precios

unitarios, inciso OO9-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso 009-1,02, sobre
acarreo de los materiales... y que nos refiere al inciso 3.0l.Ol.OO8-H.02.- El pago de los sobre
acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar lo necesario para el trazo y

, nivelación como se requ¡ere en la especificación del concepto de trabajo.

por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedim¡énto por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral 10.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normat¡vo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normat¡vidad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

No, EO-SIPDUS-N73-2023

PARA COMPLETAR T.A CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO
COMPACTO: l) PARA EL PRIMER KILOMETRO.

CUARNICION DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 150 KC/CM2.,
CON UNA SECCION DE 15 x 20 x 40 cm., ACABADO CON VOLTEADOR EN AMBAS
ARISTAS: INCLUYE: TRAZO Y NIVELACIÓN, ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA
METALICA AMBAS CARAS A LA ALTURA DE LA GUARNICION, DESCIMBRADO,
ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE
OBRA. MATERIALES. MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.(P.U.O,T.)

EF23cO241

\
\

I
I

tv

\

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que sé establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determ¡nado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el

6/16
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capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, espec¡ficaciones generales y particulares de construcción;fracc¡ón 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las
especificaciones.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establéce en el artículo I70.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcc¡ón y normas de cal¡dad. El precio un¡tario
se integra con los costos directos correspondientes alconcepto de trabajo fJ.

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conform¡dad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

Art. l78.- El costo d¡recto por materiales, es el correspondiente a las erogaciones que hace el contratista
(...).

,,Pm" Representa el costo básico unitar¡o vigente de mercado, que cumpla con las normas de calidad
especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y que sea el más económico por unidad del
material, puesto en el sitio de los trabajos. El costo básico unitario del materialse integrará sumando al /?
precio de adquisición en el mercado, los de acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables //
durante su manejo. Cuando se usen materiales produc¡dos en la obra, la determinación del precio básico d 4
unitario será motivo del análisis respectivo. \U\,/.\¿,/ w

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verif¡car:

ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (.,.) económicas, requeridas por la convocante.

1/t6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0t82O23, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS'N73-

2025, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación con concreto hldráullco de call€ No m9 Olvideq €ntre calle
Crisantemo y calle cladiola en la lacalidad de Xochihuaén, municipio de Epazoyucan; ubicada 6n la localidad d€ Xochihuacán,
Munlcipio de Epazoyucan, Elado dE Hidalgo.
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Causal No. 3.
Reouisita ¡ncorrectamente el documento: E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula ¡ncorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

El cálculo de cuotas obrero patronales las realiza en fracción (número de veces el salario mínimo), lo que
es incorrecto ya que debe ser calculado por montos, como se requiere en el propio documento E-3.1.-

Factor de salario real, punto 6.- para el cálculo de cuotas obrero patronales deberá ser por montos y no
en fracción (número de veces el salar¡o mínimo); por lo anterior no es viable la evaluación.

Y no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjud¡cación; Numeral lO.- Criterios de Evaluación Económ¡ca, fracción '1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados
con las mismas para el Estado de Hidalgoysu Reglamento, b).- Leyy reglamento del IMSS, c).- Ley Federal
del Trabajo, (...); f).- El Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La
información se ajuste a lo requer¡do.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de lic¡tación en el CapÍtulo lV.-
Evaluación yAdjudicación; Numeral ll.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para
desechar la propuesta económica se procede de conform¡dad al marco normat¡vo establecido por: e).-
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, b).- Ley del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establec¡do en las bases del
procedimiento por lic¡tación; fracción 3.- Cuando uno o varios documentos que la integran, b).- cuando
la informac¡ón no corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado; Numerel 'll.l- E-1.- Precio
Unitario, fracción 6.- Cuando el salar¡o integrado de la mano de obra, b).- no se les haya apl¡cado el factor
de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen entre otras las Leyes
de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral I1.3.- E-3.- factor de salario real (FSR),
fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el proced¡m¡énto de conformidad a lo
dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El
costo d¡recto, del Reglamento.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salar¡o real en el punto 6.- para el cálculo
de cuotas obrero patronales deberá ser por montos y no en fracción (número de veces el salario mín imo),
por lo que no se puede evaluar

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

8/t6
D¡ctameñ pára determ¡nar elfallo de lá Coñvocatoria No. Ola/2O23, del Procedimiento por Licitación pública No. EO.SlpDUS.N73-
2023, en relación a la adjudicáción de la obra pública: Pavimentación con concreto h¡dráulico de calle No me Olvldes, entre calle
Cri$ntemo y callé Clediola en la localidad de Xochihuacán, municlplo d€ Epazoyucan; ubicada en la localidad de Xochihuacán,

!\ iJ.i.r r"lrf!)rl) rirLi
Mun¡ciplo de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.
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Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados
durante el mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:
Fsr= Ps ( Tp/rl ) +Tp fil
Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real'
ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro
Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la V¡vienda para los Trabajadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguiéntes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡citada

y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. '1, 2 y3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez

Causal No, I
Requisita ¡ncorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad F¡nanciera

Motivo:
No cumDle con lo establecido en el Documento 6.-6.1, capacidad financiera de las bases de licitac¡ón, por

la s¡gu¡ente causa:

El licitante presenta la copia de la opinión de cump¡imiento de obligaciones fiscales emitido por el SAT,

del contador público externo que audita los estados de posición financiera: Hipolito Calleias López, con

fecha de expedición del dia 24 de mayo del 2023, la cual no es vigente

por lo tanto no cumple con lo que se establecé en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicac¡ón; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo

estabfecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,

verificará oue las mismas cumplan con los requisitos solic¡tados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-

9/16

D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No, OIA2O23, del Proced¡miento por Licitación Públicá No. EO-SIPDUS-N73-

i023, en relación a la adjud¡cación de la obra p¡rblica: Paümentaclón con concrEto hidráulico de calle No m€ olvid€s, 6ntré calle
-itsantemo y catle CIadíola en la localldad de Xochlhuacán, municlpio de Epazoyucan; ubiFada en la localidad de Xochihuacán'
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Munlclpio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.
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Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos sol¡citados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibi¡án para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión sé
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de l¡citación, --{\
fracc¡ón 4.- Se analizará y evaluarán los documéntos que acreditan su éxistenc¡a legal, capacidad técnica Jf
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técn¡cas y económicas - l--
de las proposiciones de cada l¡c¡tante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o , \
varios requ¡s¡tos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el \\
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que dictaminó los éstados financieros, \
anexar copia simple de: D).- Constancia vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales. \t^

h\\t\Fundamento: - 
'Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitac¡ón en el CapÍtulo lV.- Evaluaclón i

y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar I

la proposición s¡n perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentac¡ón, apertura A I

y revisión cuantitativa y q ue los reciba para su rev¡sión cualltativa y detallada en el periodo de evaluación l\l
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos I v
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 4r de I
la Ley), fracción ll. l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documénto requerido en las \
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capac¡dad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador público externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6.1.2, inciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscalesvigente del SAT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 5.-6.1.- capac¡dad Financiera, 6.1.2.- Del contador publ¡co
externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: d).- constancia vigente del sAT / /
de estar al corriente de sus obligaciones fiscales. /2{,
Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de obras Públ¡cas para el Estado de H¡dalgo en el arUcuto(al
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros auditados de los dos años ánter¡ores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para
proposiciones las s¡guientes:

el deséchamiento de las

l.- (...) la om¡sión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El ¡ncumplim¡ento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

t0/16
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 0182023, del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡cé No. EO-SIPDUS-N73-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentaclón con concreto hidráullco de calle No me Olvides, entre calle
Crisantemq y calle Cladiola en la localidad de Xochihuacán, municipio de Epazoyucan; ubicada en la localidad d€ Xochihuacán,
Munlcip¡o de Epazoyucan, Elado d6 Hidalgo.
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Causal No. 2

Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- precio un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitar¡o de los s¡guientes conceptos de
tra ba ro:

Descripc¡ón del concepto

EF23cO241

GUARN¡CION DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 
.c=]50 KGICMZ'

rcoN UNA SECCION DE 15 x 20 x 40 cm., ACABADo coN VOLTEADOR EN AMBAS
r¡ntst¡s; tNcLUyE: TRAzo y NtvELActóN, ELABoRActoN DE coNcRETo, ctMBRA
METALICA AMBAS CARAS A LA ALTURA DE LA GUARNICION, DESCIMBRADO,
ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE
OBRA. MATERIALES. MANO DE OBRA Y H ERRAM IENTA.(P.U.O.T.)

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar lo necesario para el trazo y
nivelación como se requiere en la especificación del concepto de trabajo.

Por el prec¡o analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral l0.- Criter¡os de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su
Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En
la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos
solicitados en las bases de l¡c¡tación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solventé económica,
será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establéce en las bases del procedimiento por L¡citación
publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l'1.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto

Dictamen para determinar el fa¡lo de la convocator¡a ¡lo. Ole/2lrllOel Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N73-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación con concreto hidráulico de call€ No me Olvldes, entre calle
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ejecutivo, especificaciones generalesy part¡culares de construcción;fracc¡ón 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las
esoecificaciones.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
para los eféctos de la Ley y este Reglamento, se considérará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubr¡rse al contratista por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especif¡caciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo f-)'

Así como el Artículo 172.- El análisls, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o le metodología de
ejecución de los trabajos, (,..), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡cularés
de construcción y normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

Art, 178.- El costo directo por materiales, es el correspondiente a las erogaciones que hace el contratista
(...).

"Pm" Representa el costo bás¡co un¡tar¡o vigente de mercado, que cumpla con las normas de cal¡dad
especif¡cadas para el concepto de trabajo de que se trate y que sea el más éconóm¡co por un¡dad del
material, puesto en el sitio de los trabajos. El costo básico unitario del material se integrará sumando al
precio de adquisición en el mercado, los de acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables
durante su manejo. Cuando se usen materiales producidos en la obra, la determinación del precio básico
unitario será motivo del análisis respectivo.

El Réglamento anteriormente invocado establece en el ertículo 42.- En general para la evaluac¡ón
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

I
\

12116

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No, 0182023, del Procédimiento por L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N73-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: pav¡mentaclón con concreto hidrául¡co d€ call€ No me Olvides, €ntr€ celle
Crisantemo y calle Cladlola en la localidad d€ Xochlhuacán, munlcipio de Epazoyucan; ublcada en la local¡dad de Xochihuacán,
Municip¡o de Epazoyucan, Estado d€ H¡dalgo.
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Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- José Lázaro LóDez Alarcón

Motivo v Fundamento
El licitante: José Lázaro López Alarcón, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedim¡ento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rélacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artÍculos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,aftículo4zfracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante: José Lázaro
López Alarcón, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $l'125,270.34 (Un m¡llón ciento veinticinco mil doscientos setenta pesos 34/loo M.N.) sin incluir
el lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.
)
tlesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: José Lázaro López
Alarcón, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obl¡gaciones respectivas con el monto de
51'125,270.34 (Un millón ciento veinticinco m¡l dosciéntos setenta pesos 34n o0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y
un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $1'125,270.34 (Un millón c¡ento veinticinco mil doscientos setenta pesos 341100
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 dÍas naturales. Y se estima a ser firmado a partir del
día 17 de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

D¡ctamen para determinar e¡ fallo de la convocator¡a tlo. ole2l;g:¿el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SlPDUS-N73-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentaslón con concrgto hidráulico de calle No me Olv¡d€s, entre calle
Crisantemo y call€ clad¡ola en la localldad de xoshlhuacán,
Municlpio de Epazoyucan, Esü¡do d€ H¡dalgo.
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de Epazoyucan; ubicada en la localidad de xochihuacán,
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b).- presentación de qarantías: El lic¡tante adjudicetar¡o del contrato de la obra pública a prec¡os unitar¡os,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y dé cumplim¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Direcc¡ón General de Administración, sita en Ex-Centro M¡nero,
Ed¡fic¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tef. (O¡ 771) 717-8000 ext.8742,86A\ de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración, en nombre y representac¡ón de la Sécretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosténible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l,2,3,4,5 fracclón l, 17 fracción lV
y 3t fracciones tt y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 4, 5,

6 y 7 fracción ll inc¡so c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Fleglamento Inter¡or de la Secretería de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de contratac¡ón al que pertenece, fue iniciado
con fecha 3l de jullo de 2023, y que fue publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
siéte, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de
diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los proced¡mientos de contratación
y/o convocator¡as, el actual Fleglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con epoyo en el
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a d¡cho decreto. De ¡gual manera si el citado decreto conf¡ere atr¡buciones a unidades
adm¡nistrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se
enténderá que corresponden a las prev¡stas en el mismo.

t4/16

Dictámen para determinar el fal¡o de la Convocatoria No. OIA/2O23, del Procedim¡ento por Lic¡táción pública No. EO-SIpDUS-N73-
2023, en retación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación con concreto hldráulico dE call€ No me Olüd€s, entre calle
crlsantemo y calle cladiola 6n la local¡dad d€ Xochlhuacán, munic¡pio d€ Epazo)rucan; ub¡cada en la localidad de Xoqhlhuacán,
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Emite
D¡rector General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

d& INFRAESTRUCTURA I bdlF púslrcA | -€

Evaluó
Directora de Precios Unitaríos

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S,l.P.D.U,S.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

lslt6
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. ot42023, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N73-
2O5, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Pavlmantación coñ concreto hidráulico de call€ No me Olvides, entre call€
Crisantemo y calle Cladiola en la localidad d€ Xochihuacán, munic¡p¡o de Epazowcan; ublcada en la lacalldad de xochlhuacán,
Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo,
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Evaluó

Jefe de Departamento
de la S.|.P.D.U.S.
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J¡ménez Rendón

16/t6
Dictamen oara determinar el fállo de la Convocatoria No. O]82023, del Procedim¡ento por Lic¡teción Pública No. EO-SIpDUS-N73-
2OZt, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación con concreto hidráullco de calle No me Olvldes, entre calle
Crlsantemo y calle Gládlola €n la locelldad d6 Xochihuacán, munlciplo dé Epazoyucani ubicada en la localld¿d de Xochihuacán,
Munlc¡plo de Epazoyucan, Eládo de Hldalgo.


